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1. OBJETIVO 
 

Estandarizar los conceptos relacionados a las normas de bioseguridad para el manejo de residuos, con 

el fin de prestar un servicio con calidad en pro de la seguridad del paciente y prevención de 
enfermedades. 

 

2. ALCANCE 
 

Aplica para la implementación de las normas de bioseguridad en el manejo de residuos generados en 
la atención en salud. 

. 
 

3. DEFINICIONES 

 

BIOSEGURIDAD: Aplicación de conocimientos, técnicas y equipamientos para prevenir a personas, 
laboratorios, áreas hospitalarias y medio ambiente de la exposición a agentes potencialmente 
infecciosos o considerados de riesgo biológico. 

 

EPP: Un EPP es el equipamiento usado por los trabajadores para minimizar la exposición a un peligro 

ocupacional. 

 

4. CONTENIDO 

 

4.1 NORMAS ESPECÍFICAS DE BIOSEGURIDAD PARA PERSONAL DE SERVICIOS 

GENERALES 

 

o Lávese las manos con agua y jabón al iniciar sus actividades diarias. 
o Utilice en forma permanente los elementos de protección personal EPP; estos EPP deben 

adaptarse a la tarea que se va a realizar y mantenerse en buenas condiciones de higiene. 

o Gorro quirúrgico 
o Guantes de lates 

o Guantes de cucho 
o Tapabocas 

o Protección ocular ajustada de montura integral o protector facial completo 
o Batas impermeables de manga larga (si la bata no es impermeable, añadir un delantal de plástico) 
o Calzado de segurida 

o Maneje todas las áreas asistenciales como potencialmente infectadas. 
o Utilice elementos de protección como guantes y delantales. En las áreas asistenciales. 
o Los guantes deben ser de caucho grueso resistente, fácilmente adaptables y deben mantenerse 

en óptimas condiciones de higiene. 

o Al efectuar la limpieza recuerde que se debe iniciar de lo más limpio a lo más contaminado. 

o Lávese las manos con agua y jabón después de realizar cada tarea. 
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o Utilice el uniforme sólo para las labores de aseo; para salir a la calle cámbiese totalmente. 
o Antes de efectuar la limpieza a las superficies de trabajo, solicite autorización al personal 

responsable. 

o Recoja los vidrios rotos empleando recogedor y escoba; deposítelos en recipientes resistentes 
debidamente marcados y ubíquelos en el sitio de disposición final. 

o Solicite indicaciones especiales al personal médico encargado, antes de ingresar a un área 
asistencial con señal de acceso restringido. 

En caso de derrames de sangre o líquidos corporales, aplique el protocolo de manejo de derrame de 
sangre o fluidos corporales y utilice el kit para tal fin 

 
4.2 NORMAS ESPECÍFICAS DE BIOSEGURIDAD PARA ÁREAS DE RESIDUOS GENERADOS 
DURANTE LA ATENCIÓN EN SALUD 

 

Utilice en forma permanente los elementos de protección personal EPP; estos EPP deben adaptarse a 

la tarea que se va a realizar y mantenerse en buenas condiciones de higiene. 
 Gorro quirúrgico 
 Guantes de lates 
 Guantes de cucho 

 Tapabocas 
 Protección ocular ajustada de montura integral o protector facial completo 

 Batas impermeables de manga larga (si la bata no es impermeable, añadir un 
delantal de plástico) 

 Calzado de seguridad 

o Evacue los desechos anudando las bolsas que los contienen. No introduzca las manos dentro del 
recipiente, pues ello puede ocasionar accidentes de trabajo. 

o Evite vaciar desechos de un recipiente a otro. 
o Considere todo el material que se encuentre dentro de la bolsa roja como contaminado. 

o Evite mezclar el material en su recolección, en su transporte y almacenamiento. 
o Mantenga en óptimas condiciones de higiene los recipientes, carros de transporte, áreas de 

almacenamiento y áreas de disposición final de los desechos. 
o Los elementos y equipos utilizados durante la gestión de los residuos, deberán seguir 

procedimientos de limpieza y desinfección estrictos de acuerdo a lo establecido por el prestador 
de servicios de salud 

o Una vez almacenados los residuos en el depósito temporal, los residuos son pesados con el fin de 
llevar un registro de la cantidad de residuos generados por área y poder diligenciar el formato 
RH1. Ver documentos Rg - Formulario RH1 

o Las empresas recolectoras finales son las responsables de realizar el tratamiento indicado y la 
disposición final. 

 

4.3 PROTOCOLO LAVADO DE MANOS PARA PERSONAL QUE MANIPULA RESIDUOS 
 

El lavado de las manos con jabón corriente es efectivo para la remoción mecánica de microorganismos 
transitorios; y cuando se realiza con agentes antimicrobianos destruye o inhibe el crecimiento 
microbiano (remoción química). 
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Indicaciones 
Cuando se manipulen las bolsas con residuos 

o Al iniciar labores 

o Al terminar estas. 

Procedimiento 

o Humedecer las manos, adicionar jabón germicida a base de yodo controlado 
o Realizar un vigoroso frotamiento de las superficies y la parte lateral de las manos por lo menos 

durante 10 segundos seguidos. 

o Enjuagar bajo una fuente de agua. 

o Secar las manos con toallas de papel. 

 
 

 
 

5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Versión N° Descripción del Cambio Fecha 

02 Actualización del 
Documento, por nuevas 
orientaciones MINSALUD. 
Colombia 

06/04/2020 

 

6. ANEXOS 

 

No Aplica 


